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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
RELACIÓN DE ENTIDADES PARAESTATALES QUE FORMAN PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 13 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro, se da a conocer la relación de entidades paraestatales que a la fecha, forman parte del Poder Ejecutivo del Estado. 
 

1. Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V. 

2. Casa Queretana de las Artesanías. 

3. Centro de Capacitación, Formación e Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro. 

4. Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro. 

5. Centro Estatal de Trasplantes de Querétaro. 

6. Centro de Información y Análisis para la Seguridad de Querétaro. 

7. Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 

8. Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Querétaro (CONALEP-QRO.) 

9. Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro. 

10. Comisión Estatal de Aguas. 

11. Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro. 

12. Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro. 

13. Comisión para el Fomento Económico de las Empresas del Sector Industrial, Comercial y  de Servicios del Estado 

de Querétaro. 

14. Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro. 

15. Instituto de Artes y Oficios de Querétaro.   

16. Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro. 

17. Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro (INDEREQ). 

18. Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro. 

19. Instituto Queretano de las Mujeres. 

20. Instituto Queretano del Transporte. 

21. Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro. 

22. Patronato de las Fiestas del Estado de Querétaro. 

23. Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano. 

24. Promoción, Desarrollo y Administración de los Bienes Turísticos de Querétaro (PRODABITUR   QUERÉTARO). 

25. Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Querétaro. 

26. Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

27. Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ). 

28. Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa. 

29. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro. 

30. Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ). 

31. Universidad Aeronáutica en Querétaro. 

32. Universidad Politécnica de Querétaro. 

33. Universidad Politécnica de Santa Rosa Jáuregui. 

34. Universidad Tecnológica de Corregidora. 

35. Universidad Tecnológica de Querétaro. 

36. Universidad Tecnológica de San Juan del Río, Querétaro. 

 
Dado en la sede de la Secretaría de Gobierno, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el día 07 siete del mes de enero 
de 2021 dos mil veintiuno. 

 
M. en D. JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
Rúbrica 
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RELACIÓN DE FIDEICOMISOS PÚBLICOS Y ORGANISMOS AUXILIARES DE LA FUNCIÓN PÚBLICA QUE 
COMO ENTIDADES PARAESTATALES FORMAN PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
 
En cumplimiento con lo establecido en los artículos 3 fracciones III y V, 13 y 41 de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, se da a conocer la relación de Fideicomisos y Organismos auxiliares 
de la función pública que como Entidades Paraestatales forman parte del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
 
FIDEICOMISOS PÚBLICOS: 
 

1. FIDEICOMISO PROMOTOR DE PROYECTOS ECONÓMICOS Y DE BIENESTAR SOCIAL (QRONOS). 
 

2. FIDEICOMISO PROMOTOR DEL EMPLEO (FIPROE). 
 
ORGANISMOS AUXILIARES DE LA FUNCIÓN PÚBLICA: 
 

3. CONSEJO DE NOTARIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO (De conformidad con el artículo 1 del 
Reglamento del Consejo de Notarios del Estado de Querétaro). 

 
 
 
Dado en la sede de la Secretaría de Gobierno, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el día 07 siete del 
mes de enero de 2021 dos mil veintiuno.  

 
 
 
 
 
 
 
 

M. en D. JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SALUD 

 
JULIO CESAR RAMIREZ ARGÜELLO, Secretario de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, XIX y XXII del artículo 28 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 19, fracción I de la Ley de Salud del Estado de Querétaro; artículos 5 y 6, 
fracciones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que en el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, se crearon diversos Ejes Rectores, siendo uno de ellos 

el denominado “Querétaro Humano”, del que se desprende la Estrategia I.1 Protección de la salud de 
manera efectiva, oportuna y con calidad para la población del Estado. 

 
2. Que en referencia a la Estrategia I.1 Protección de la salud de manera efectiva, oportuna y con calidad 

para la población del Estado las líneas de acción se dirigen a fortalecer los programas de prevención y 
promoción a la salud en la población del Estado y reducir y vigilar los riesgos epidemiológicos que afectan 
la salud de la población de la entidad, toda vez que la salud de las personas es considerado como un 
activo que permite el disfrute de una vida sana y productiva que aporte al desarrollo de la entidad, que 
trasciende a nivel familiar y comunitario. 
 

3. Que la Organización Mundial de la Salud declaró en fecha 11 de marzo de 2020, que COVID-19, es 
considerado como pandemia, luego de que el número de los países afectados se ha triplicado y hay más 
de 118,000 casos en el mundo.1 

 

4. Que la protección de la salud es un objetivo que legítimamente puede perseguir el Estado, toda vez que 
se trata de un derecho fundamental reconocido en el artículo 4º constitucional, en el cual se establece 
expresamente que toda persona tiene derecho a la protección de la salud.2 En este sentido, el derecho a 
la protección de la salud implica la promoción del bienestar físico y mental de las personas, para contribuir 
al ejercicio pleno de sus capacidades.3 

 

5. Que en fecha 13 de marzo de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo que crea el Comité Técnico para la atención del COVID-
19 como un órgano desconcentrado, sectorizado a la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, teniendo por objeto coadyuvar con la Secretaría de Salud, en la determinación e 
implementación de estrategias para la atención del COVID-19, sus complicaciones sanitarias y sociales, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y las recomendaciones emitidas por la 
Organización Mundial de la Salud. 

 

6. Que en fecha 18 de marzo de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo de Recomendaciones Generales COVID-19 emitidas por 
la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

7. Que en fecha 19 de marzo de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo de Medidas de Seguridad Sanitaria, por medio del cual 
se establecieron 28 medidas para controlar y mitigar la enfermedad COVID-19, entre las cuales se 
establece que las personas fallecidas por la enfermedad COVID-19 deberán ser sujetas del procedimiento 
de incineración, prohibiendo al efecto realizar velaciones o celebraciones funerarias.4 

 

 
1 OMS, Alocución de apertura del Director General de la OMS en la rueda de prensa sobre la COVID-19 celebrada el 11 de marzo de 2020, 
obtenida de https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19---11-
march-2020 
2 Amparo en Revisión 237/2014, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sesionado el 4 de noviembre de 2014. 
3 Idem. 
4 Medida Décima Cuarta del Acuerdo de Medidas de Seguridad Sanitaria publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 19 de marzo de 2020. 
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8. Que el citado Acuerdo de Medidas de Seguridad Sanitaria, establece que la Secretaría de Salud del 
Poder Ejecutivo, conforme a las recomendaciones del Comité Técnico para la atención del COVID-19, 
emitirá las indicaciones y demás medidas para aplicar progresivamente las acciones de seguridad 
sanitaria, entre las que se encuentran establecer lineamientos y medidas diversas para el manejo de 
cadáveres en atención a la enfermedad COVID-19.5 
 

9. Que el día 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 
el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así mismo se establecen las 
actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 
 

10. Que en fecha 1 de abril de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se establecen lineamientos para el manejo de 
cadáveres en atención a la enfermedad COVID-19, con el objeto establecer el protocolo que se debe 
observar en los establecimientos públicos y privados que intervengan de cualquier forma en el manejo 
de cadáveres de personas fallecidas por la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 
 

11. Que en fecha 22 de mayo de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se establecen medidas sanitarias para el 
manejo de cadáveres fuera de unidades hospitalarias, derivado de enfermedad precedente compatible o 
confirmada de COVID-19, el cual prevé la posibilidad de proceder a la inhumación en casos de 
fallecimiento de una persona en un sitio no hospitalario, del cual se tenga conocimiento sobre la existencia 
de enfermedad precedente compatible con infección respiratoria no determinada o análoga de COVID-
19, o sea caso confirmado positivo a COVID-19. 

 
12. Que la transmisión de enfermedades infecciosas asociadas con el manejo de cadáveres puede ocurrir y 

puede ser amplificada por el incumplimiento de las precauciones estándar y basadas en mecanismos de 
transmisión, especialmente en entornos sanitarios.  
 

13. Que la Guía de Manejo de Cadáveres por COVID-19 (SARS-CoV-2) en México6, expedida por la 
Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo federal, refiere que la disposición final del cadáver será lo más 
pronto posible, preferiblemente mediante cremación; y de no ser posible, se practicará la inhumación. 
 

14. Que los Lineamientos para el Manejo General y Masivo de Cadáveres por COVID-19 (SARS-CoV-2) en 
México7, expedidas por la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo federal, establecen que la disposición 
final del cadáver será de forma inmediata mediante cremación o inhumación, según disponibilidad, 
respetando siempre que sea posible la decisión de los familiares más próximos. 
 

15. Que no hay evidencia hasta la fecha de que exista riesgo alto de infección a partir de cadáveres de 
personas fallecidas por COVID-19, sin embargo, puede considerarse que estos cadáveres podrían 
suponer un riesgo de infección para las personas que entren en contacto directo con ellos o entornos 
contaminados, por lo que deben ser manejados según lo establecido en el Reglamento de la Ley General 
de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres 
Humanos y las Normas Oficiales Mexicanas relacionadas, además de considerar en todo momento el 
respeto por la dignidad humana en el tratamiento de los cadáveres y la relación con las y los familiares 
del fallecido. 

  

 
5 Medida Vigésima Octava del Acuerdo de Medidas de Seguridad Sanitaria publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 19 de marzo de 2020. 
6 Guía de Manejo de Cadáveres por COVID-19 (SARS-CoV-2) en México, versión 5 de abril de 2020, disponible en: 

https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2020/04/Guia_Manejo_Cadaveres_COVID-19.pdf 
7 Lineamientos para el Manejo General y Masivo de Cadáveres por COVID-19 (SARS-CoV-2) en México, versión de 21 de abril de 2020, 

disponible en: https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2020/04/Guia_Manejo_Cadaveres_COVID-19_21042020.pdf 
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16. Que la Ley general de Salud establece que para efectos del Título relativo a la Donación, Trasplantes y 

Pérdida de la Vida, se deberá entender por destino final a la conservación permanente, inhumación, 
incineración, cremación, desintegración e inactivación de órganos, tejidos, células y derivados, productos 
y cadáveres de seres humanos, incluyendo los de embriones y fetos, mediante prácticas reconocidas y 
en condiciones sanitarias reguladas y autorizadas por la autoridad sanitaria.8 
 

17. Que la Ley General de Salud establece que los cadáveres deberán inhumarse, incinerarse o 
embalsamarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la muerte, salvo autorización específica 
de la autoridad sanitaria competente o por disposición del Ministerio Público, o de la autoridad judicial.9 
 

18. Que la dignidad de los muertos, su cultura y religión, tradiciones, y sus familias deben ser respetadas y 
protegidas en todo momento, por lo que es indispensable determinar medidas para que en todo momento 
prevalezca la solidaridad, el respeto y la compasión humana por las personas que han perdido a un ser 
querido, evitando la discriminación o estigma del fallecido o a su familia, amigos o contactos derivados 
del diagnóstico. 
 

19. Que la Secretaría de Salud tendrá a su cargo ejecutar la política que en materia de salud establezca el 
Gobernador del Estado y coordinar en el mismo el Sistema de Salud, de acuerdo a los lineamientos 
federales y condiciones de desarrollo de la Entidad.10  
 

20. Que en términos de la fracción III del artículo 5 de la Ley de Salud del Estado de Querétaro, el titular de 
la Secretaría de Salud es una de las autoridades sanitarias en el Estado. 
 

21. Que el 11 de enero de 2021, en sesión ordinaria el Comité Técnico para la Atención del COVID-19, acordó 
por unanimidad recomendar que, además del método de incineración como destino final de cadáveres 
de personas derivado de enfermedad precedente compatible o confirmada de COVID-19, se permita la 
realización de la inhumación, debido al incremento sostenido en los números de contagios y fallecimientos 
entre la población de la entidad, situación que se espera sea continua por las próxima semanas. 
 

22. Que es necesario evitar potencial saturación de los sistemas de manejo de cadáveres, mediante 
estrategias de gestión administrativa para prontitud en la expedición de certificado de defunción y del 
envío del cuerpo a su destino final. 

 
Por lo anteriormente expuesto tengo a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO QUE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA EL 
MANEJO DE CADÁVERES EN ATENCIÓN A LA ENFERMEDAD COVID-19 

 
PRIMERO.- Se reforma el Artículo Segundo; el inciso e) del Artículo Séptimo; el Artículo Octavo en su primer 
párrafo y en sus numerales 1 y 9; se adiciona  el numeral 10 al Artículo Octavo, y se adiciona un Artículo Décimo 
Primero, todos del Acuerdo por el que se Establecen Lineamientos para el Manejo de Cadáveres en Atención a 
la Enfermedad COVID-19, publicado el 1 de abril de 2020, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”; quedando como sigue: 
 

SEGUNDO. El personal de salud, de servicios funerarios, incineración, inhumación y la 
población en general, deberá evitar todo procedimiento invasivo en el cadáver, por lo tanto no 
se realizarán necropsias, prácticas de tanatopraxia y tanatoestéticas en cadáveres con 
diagnóstico confirmado o sospechoso de COVID-19. Únicamente se permitirán cuando por 
fines diagnósticos se requiera realización de biopsias de tejido pulmonar, las cuales se 
efectuarán bajo los protocolos de autorización y bioseguridad necesarios.  

 
8 Artículo 314, Ley General de Salud, Diario Oficial de la Federación, 7 de febrero de 1984. 
9 Artículo 348, Ley General de Salud, Diario Oficial de la Federación, 7 de febrero de 1984. 
10 Artículo 28, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, 17 de diciembre de 2008. 
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SÉPTIMO. Las actividades post-mortem… 
 
a) al d)…  
 
e)  Atención a los servicios de incineración e inhumación. 
 
OCTAVO. En relación a los relativos a la incineración e inhumación se atenderá a lo siguiente: 
 
1. El técnico del área de post-mortem dará orientación a los familiares, referente a los trámites 
de incineración o inhumación. 
 
2. al 8… 
 
9. Cuando el destino final sea mediante incineración, ésta se realizará en las condiciones 
habituales. Las cenizas pueden ser objeto de manipulación sin que supongan ningún riesgo. 
 
10. Cuando el destino final sea mediante inhumación, ésta se realizará dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes al fallecimiento, para lo cual el féretro deberá ser sellado y no podrá 
ser abierto. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Se deberá restringir la realización de velaciones o celebraciones 
funerarias que pongan en riesgo a las personas. 

 
SEGUNDO.- Las recomendaciones a servicios funerarios e incineración contenidas en el Apéndice 1 del Acuerdo 
por el que se Establecen Lineamientos para el Manejo de Cadáveres en Atención a la Enfermedad COVID-19, 
resultarán aplicables a los servicios relativos a la inhumación. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. Se ordena la publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el mismo día de publicación. 
 
TERCERO. Se dejan sin efecto las medidas que contravengan o se opongan al presente Acuerdo. 
 
Dado en la sede de la Secretaría de Salud, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 13 días del mes 
de enero del año 2021.  
 
 
 

JULIO CÉSAR RAMÍREZ ARGÜELLO 
SECRETARIO DE SALUD 

Rúbrica 
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DIRECCIÓN ESTATAL DE PROFESIONES 
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JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 

ACTA DEL PLENO 

 

En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo a las 15:00 quince horas del día martes 05 (cinco) 

de enero del año 2021 (dos mil veintiuno), en las instalaciones que ocupa la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Querétaro, ubicada en Avenida Luis Pasteur Sur, número 263 (doscientos sesenta y 

tres), colonia Mercurio en esta Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro; se cuenta con la presencia del Lic. 

Juan Francisco Mena Vega, Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro; 

el Lic. Roberto Carlos Álvarez Ordaz, Representante Propietario de los Patrones para la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro; y Lic. Gonzalo Becerra González, Representante Propietario 

de los Trabajadores para la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, quienes integran el Pleno de esta Junta Local 

en términos del artículo 607 (seiscientos siete) de la Ley Federal del Trabajo, actuando ante la Lic. Aurelia 

Valadez Medina, Secretaria General, conforme a la lista de asistencia que se agrega al apéndice del acta de la 

sesión y se certifica la existencia del quórum legal para la celebración de la misma.  

El Presidente declara abierta la Sesión de Pleno y procede a poner a discusión los puntos en el orden del día: 

1. PASE DE LISTA. 2. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM POR LA SECRETARIA DEL PLENO. 3. PROPUESTA 

DE ACUERDO GENERAL PARA LA ATENCIÓN DE CONTINGENCIA SANITARIA COVID-19. 4. ASUNTOS 

GENERALES. 5. APROBACIÓN DEL ACTA DE PLENO. 

Punto 1. Pase de Lista: Se procede al pase de lista, informando la Secretaria General del Pleno, Lic. Aurelia 

Valadez Medina, que se cuenta con la asistencia de todos los integrantes del Pleno debidamente convocados: 

Lic. Juan Francisco Mena Vega, Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro; 

Lic. Roberto Carlos Álvarez Ordaz, Representante Propietario de los Patrones y Lic. Gonzalo Becerra González, 

Representante Propietario de los Trabajadores. 

Punto 2. Verificación de Quórum: En atención al pase de lista realizado, la Secretaria General del Pleno, Lic. 

Aurelia Valadez Medina, informa que se cuenta con el quórum legal para sesionar, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 615 de la Ley Federal del Trabajo. 

Punto 3. Propuesta de Acuerdo General para la atención de Contingencia Sanitaria COVID-19: El Lic. Juan 

Francisco Mena Vega, Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro expone 

que: 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que en términos del Reglamento Interior de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Querétaro en sus artículos 3, 7, 8, 9 y 11; establece que el Pleno General es la autoridad máxima de esta 

institución y por tanto le corresponde trazar la estrategia a seguir a través del establecimiento de las 

directrices esenciales para el trabajo seguro atendiendo el fenómeno sanitario COVID-19. 

2. Dichas directrices deben tener como eje las recomendaciones realizadas por las autoridades sanitarias, por 

su conocimiento técnico en el manejo de emergencias epidemiológicas. 

3. Que a la fecha y a pesar de las medidas sanitarias adoptadas por esta institución, se han presentado casos 

positivos entre usuario y personal, estos últimos quienes han sido tratados de conformidad con los protocolos 

médicos establecidos para tal efecto y se encuentran en recuperación. 
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4. Que el Derecho Humano a la Salud reconocido por los artículos 1º y 4º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 3º de la Constitución Política del Estado de Querétaro, se encuentra tutelado 

y observado a lo largo del presente documento. 

5. Que derivado del incremento de casos positivos por COVID-19, se hace necesario dictar medidas y 

establecer acciones para contribuir a reducir los casos y evitar la propagación del virus en comento. 

6. Que en fecha 19 (diecinueve) de diciembre de 2020 (dos mil veinte), la Secretaría de Salud del Estado emitió 

el Acuerdo por el que se determina escenario “C” en el Estado de Querétaro y se emiten Medidas de 

Seguridad Sanitarias, el cual establece medidas que tienen por alcance consolidar de manera firme el 

distanciamiento social, así como inhibir y evitar las practicas individuales y colectivas potencializadoras de 

contagio, las cuales estarán vigentes del 21 (veintiuno) de diciembre de 2020 (dos mil veinte)  al 10 (diez) 

de enero de 2021 (dos mil veintiuno).  

7. Que en fecha 04 (cuatro) de enero de 2021 (dos mil veintiuno), se celebró Sesión del Comité Técnico de 

Salud del Estado de Querétaro, que mantuvo al Estado en el Escenario C y se ordenaron medidas para 

restringir la movilidad de las personas hasta el próximo día lunes 18 (dieciocho) de enero de 2021 (dos mil 

veintiuno).  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, tomando en consideración toda esta información disponible al día de 

hoy y la que se sigue generando, se determinan las siguientes: 

M E D I D A S   E X T R A O R D I N A R I A S 

1. Se declaran días inhábiles pero laborables a partir del día miércoles 06 (seis) de enero hasta el viernes 

15 (quince) de enero de 2021 (dos mil veintiuno) reanudándose las labores presenciales el día lunes 18 

(dieciocho) de enero de 2021 (dos mil veintiuno). Un día inhábil pero laborable implica que no se realizará 

ninguna actuación judicial ni correrán plazos jurisdiccionales, las audiencias previamente señaladas 

durante el periodo que continúe como inhábil serán reagendadas y únicamente se mantendrá trabajo 

interno para abatimiento de rezago sin servicio al público. 

2. Se regresa al esquema de contingencia y atención remota, aprobado mediante actas de fechas 17 de 

marzo; 06, 20 y 24 de abril; 06 y 28 de mayo; 11 y 22 de junio todas del año 2020 (dos mil veinte), 

debidamente publicadas, que incluye atención con horarios extendidos en conflictos individuales por cita, 

recepción de demandas y promociones previa cita por correo electrónico, elaboración de convenios 

individuales vía correo electrónico, celebración y cumplimiento de convenios dentro de juicio con pago 

inmediato, otorgamiento de desistimientos previa cita telefónica. Así mismo, se retoma el Sistema de 

Recepción de Demandas Vía Correo Electrónico, con el fin de evitar la saturación de Oficialía de Partes 

y la consulta física de expedientes previa cita hasta un máximo de 10 expedientes por persona por junta. 

En conflictos colectivos previa cita al teléfono 442 227 06 10, Extensión 1315 se brindará atención a 

desistimientos y convenios dentro y fuera de juicio. 

3. Se declaran hábiles los próximos días jueves 07 (siete) y 14 (catorce) de enero de 2021 (dos mil 

veintiuno), únicamente para que surtan efectos legales y sean publicados los acuerdos elaborados por el 

personal durante el periodo de suspensión; por lo que con fundamento en el artículo 734 de la Ley Federal 

del Trabajo esos días no habrá servicios al público, no tendrán lugar actuaciones que requieran la 

presencia de las partes y tampoco se computará dentro de los plazos y términos procesales 

correspondientes. 

4. Se habilitan a los actuarios de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje  del Estado de Querétaro, 

únicamente para que realicen las notificaciones correspondientes a las Resoluciones debidamente 

emitidas y publicadas, las cuales tendrán total validez, a fin de estar en posibilidades de atender el cúmulo 
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de notificaciones por realizar, en este sentido se aclara que los plazos y términos que deriven de éstos 

correrán a partir del día hábil siguiente al reinicio de actividades. 

5. Las anteriores determinaciones serán atendidas por todas las Juntas Especiales que integran este 

tribunal, incluyendo la Junta Especial Número 6 de reciente creación el pasado 15 de mayo de 2020. 

6. Se da vista al área de Procuraduría de la Defensa del Trabajo, ubicada en Planta Baja del edifcio sede, 

de las medidas adoptadas por esta Junta Local de Conciliación y Arbitraje, para que si así lo estima, 

armonice las presentes medidas extraordinarias a fin de continuar con las asesorias a trabajadores, 

privilegiando en todo momento las vías remotas tanto telefónica como electrónica.  

7. Cualquier situación o caso particular no previsto en la presente ni las anteriores actas de pleno 

autorizadas, serán resueltas en definitiva por el Pleno de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, como 

órgano de autoridad colegiado maximo de esta dependencia. 

Por lo que se pone a consideración de los presentes; Lic. Juan Francisco Mena Vega, Presidente de la Junta 

Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro, el Lic. Roberto Carlos Álvarez Ordaz, Representante 

Propietario de los Patrones para la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Querétaro y el Lic. 

Gonzalo Becerra González, Representante Propietario de los Trabajadores para la Junta Local de Conciliación 

y Arbitraje del Estado de Querétaro, quienes se muestran a favor de la declaración que se propone en sus 

términos. 

 

Punto 4. Asuntos Generales: Informa la Secretaria General del Pleno, Lic. Aurelia Valadez Medina, que la 

sesión está abierta para la propuesta de asuntos generales. Transcurridos 10 minutos los integrantes del Pleno 

no manifestaron asunto pendiente alguno.  
 

Punto 5. Aprobación del Acta de Pleno: Una vez que ha sido aprobada el único punto de la presente, por 

unanimidad manifiestan también por su aprobación en forma íntegra de la presente Acta de Pleno.  
 

Con lo que termina la presente sesión del Pleno de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Querétaro, a las 15:30 p.m. (quince horas con treinta minutos) del día de la fecha, firmando quienes en ella 

intervinieron ante la Secretaria. 

_____________________________ 

Lic. Juan Francisco Mena Vega 

Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje  

del Estado de Querétaro en funciones de Presidente del Pleno 
Rúbrica 

________________________________ 

Lic. Roberto Carlos Álvarez Ordaz 

Representante Propietario de los Patrones en la Junta 

Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 

Querétaro como Integrante del Pleno de la Junta Local 
Rúbrica 

 

_______________________________ 

Lic. Gonzalo Becerra González 

Representante Propietario de los Trabajadores 

en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 

Estado de Querétaro como Integrante del Pleno 

de la Junta Local 
Rúbrica 

 

_________________________________ 

Lic. Aurelia Valadez Medina 
Secretaria General de la Junta Local de Conciliación 

 y Arbitraje del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 54.30 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 162.90 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
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